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12036 RESQLUCION de 8 de mayo de 1986. de la Dirección
GeMTaI de Triboaos. relaliva al escrito de fecha 8 de
enero de 1986 par el que el Centro lTUiuJtrial y
Mercantil de Vizcaya formula consulta en relación al
Impuesto sab,. el Valor AlIDdido. al amparo del
artU:uJo 5j de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 8 de enero de 1986 por el que el Centro
. Industtial y MefCIntil de Vizcaya formula consulta vinculante en

relación con el' Impuesto sobre el V~or AlIadido, al amparo de la
I..ey 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado llII'I 1986~

ResÚltando que el Centro Industtial y Men:a1ltil de Vizcaya es
una Orpnización Patronal; .

Resultando que van parte de sus asociados son personas fisicas,
comerciantes mmonstas, sometidos al rélimen especial del recarso
de equivalencia; .

Resultando que SClÚn la citada Orpnización Patronal la
aplicación de clicho ..,.,en especial puede resultar peJjudicial para
los intereses econóllllCOS de los suJetos paaivos;

Resultando que numerosoa asociados poseen una organización
administrativa adecuada para cumplir las oblipciones formales,
~ y de liquidación Y pqo del Imp"esto sobre el Valor

Resuitando qué se formula consulta sobre si pueden optar, con
efectos desde elide enero de 1986, por el régimen especial de
determinación proporcional de las bases imponibles los comercian
tes minoristas, personas fisicas, que desarrollen la actividad de
supermecado y sean miembros de la Orpnización Patronal que
formula la presente consulta;

Considerando que de acuerdo con el articulo 6S de la Ley
30/1985, de 2 de aaosto, del Impuesto sobre el Valor AlIaclido, yel
articulo 142 de su Realamento, aprobado por Real Decreto
2028/198S, de 30 de octuT>re, la aplicación del réJÍll!en especial del
Recar¡o de equivalencia es obli¡atoria cuando se den los requisitos
previstos en las citadas normas, ,

Esta Dirección General consi~~stadaa derecho la contes-
tación siguiente a la consulta form por el Centro Industrial y
Mercantil de Vizcaya:

Cuando concurran los requisitos previstos en la Ley Y el
ReaJamento del Impuesto sobre el Valor AlIadido, el régimen
espOcial del Recarso de equivalencia se aplicará a los comercumleS
mmoristas que sean ~rsonas fisicas y comercialicen al por menor
los productos no' excluidos de la aplicación de dicho régimen
especial.

El régimen especial del Recar¡o de equivalencia no es renuncia
ble. ,

Madrid, 8 de mayo de 1986.-EI Director senera!. Francisco
Javier Eíroa Villarnovo. •

12037 RESOLUCION de 9 de mayo de 1986. de la Dirección
. General de Tributos. relaliva a la consulta formulada

conJecha j de abril de 1986. par la Asociación de
llUIustrias Náuticas (ADIN). en relación al Impuesto
sab,. el Valor AlIDdido. al amparo del articulo 53 de
la Ley 4611985. de 27 de diciembre.

. Visto el escrito de fecha 3 de abril de 1986, por el que la
• Asociación de Industrias Náuticas formula consulta vinculante en

relación al Impuesto sobre el Valor AlIadido, al amparo del articulo
53 de la Ley 46/198S, de 27 de diciembre; .

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal;

Resultando que formula consulta sobre la sujeción al Impuesto
sobre el Valor' ADiiliáo -de-iáí' ojJeüCionéS de reparación de
embarcaciones deportivas o de recreo de propiedad extranjera y
que nave¡uen ~o pabellón extrlI\iero;

Considerando qúe el articulo 16, números I y 2, del ReaIamento
del Impuesto sobre el Valor AlIacIido, que declaran exentas las
operaciones de repuaaón de determinados buques afectos a la
navepQón marluma internacional, y las entregas de objetos
incorporados o utilizados para Iaexplotaeión de dichos buques,
establece expresamente que la exención no alcanzará a dichas
operaciones cuando se refieran a embarcaciones deportivas o de
recreo'

Co~siderando que el articulo IS, número 2, aparta(\o 3.o del
mismo Re¡lamenlO excluye de los beneficios fiscales establecidos
en dicho precepto a las en!J'eBll' de bienes destinados al equipa
miento o avituallamiento de embarcaciones deportivas o de recreo;

Considerando que no existe precepto lep'! alguno que declare
exentas del Impuesto sobre el Valor AlIacIido a los servicios de
reparación o mantenimiento de embarcaciones deportivas o de
recreo ni a las entregas.de repuestos para di<:has embarcaciones,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Industrias Náuticas:

Están sujetos al Iml'uesto sobre el Valor Añadido, y no exentos
del mismo los serviCIOS de mantenimiento y reparación y las
entregas de repuestos con destino a embarcaciones deportivas o de
recreo efectuadas por empresarios en el ejercicio de su actividad
emfresarial. cu~quieraque sea la nacionalidad de sus propietarios,
o e pabellón bajo el Que naveguen.

Madrid, 9 de mayo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12038 ORDEN de 14 de mal'O de /986 par la que se aprueba
la re/ación de Centros Docentes privados de Educ~·
ción General Básica que pueden aCQgerse al régimen
de conciertos establecido por la Ley Orgán}ca 8/1985.
de 3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación
(provincias de Albacete. AvUa. Cáceres, Navarra,
Palencia y Salamancal:

Ilmo. Sr.: La Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado~ del 31) dictó instrucciones pan. la implantación
del régimen de conciertos educativos previsto en la Ley Orgánica
8/1985. de 3 de julio, re8úladora del Derecho a la Educación y en
el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciemhre por el que se
aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre· Conciertos
Educativos;

Vistas las solicitudes presentadas· por 16s Centros privados que
imparten enseñánzas de Educación Gen~ral Básica, cum{'lidos
todos los trámites previstos en la citada Orden y el de Vista y
audiencia regulado en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. teniendo en cuenta la propuesta formulada por la
Subsecretaria del Departamento,' prevIo mforme de los Centros
directivo$ competentes y previa fiscalización de la It:ltervención
General de la Administración del Estado. de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de II de abril de 1986 y con lo
dispuesto en 10s anículos 3. o y 24 del Regiamento de Normas
Básicas sobre Concienos Educativos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Aprobar los conclertos educativos con los Centros

docentes privados relacionados en el anexo de la presente Orden.
con s~Jeción al régimen y número de unidades que en cada caso se
esoeclfica. . '

Segundo.-Los Directores ProvIDclales notificaran a los imeresa
dos el contenido de esta Resolución. asi como la fecha, lugar y h.ora
en que deban personarse para firmar el concieno educativo. Entre
la notificación y la firma del concieno deberá mediar un plazo
minimo de cuarenta y ocho horas. .

Tercero.-El documento administrativo de formalización del
concierto educativo será firmado por los Directores provinciales
del Departamento y por el titular del Centro privado o pesoDa con
representación le~1 debidamente acreditada.

Cuarto.-Si el titular del Centro privado. sin causa justificada. no
suscribiese el documento de formalización en la fecha notificada. se
enteñ-derá decaido de su derecho. .- .

Quinto.-A efectos de 10 previsto en la Orden de 30 de diciembre
de 1985. los plazos para la formalización de los conciertos
educativos se ajustarán a lo dispuesto en la presente Orden.

,Sexto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 24 dct
Reglamento de Normas Básicas de Conciertos Educativos, contra
esta Resolución podrán los interesados interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa .ante el
Ministro de Educación y Ciencia en el plazo de un mes a contar
des¡;lc la notificación de la Resolución.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid. 14 de mayo de 1986. .

MARAVALL HERRERO
Ilmo. Sr. Subsecretario.


